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Participación de la Mujer en las Elecciones de Quintana Roo en el 2016 

Las reformas constitucionales promulgadas en el 2014 sin duda, trastocaron el sistema electoral 
mexicano, en especial, el de la participación política de la mujer; ya desde el siglo pasado con 
diversas reformas, la mujer había alcanzado llegar a ocupar cargos de elección popular, sin 
embargo, su participación no era tan efectiva, aún con los esfuerzos de implementar la llamada 
“Equidad de Género”, primero con un 70/30 y luego el 60/40; sin embargo, no fue sino hasta con 
las resoluciones judiciales emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en especial con la SUP-JDC-12624/2011 y sus acumulados, cuando la mujer, al fin logró que los 
partidos políticos, abrieran sus espacios políticos de elección popular para acceder a ellos de 
manera efectiva. 

El Legislador de Quintana Roo, a fin de armonizar la normatividad estatal al mandamiento 
Constitucional Federal, en noviembre de 2015 realizó las modificaciones pertinentes a su 
legislación local, estipulando en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto de la Constitución 
Estatal que los partidos políticos promoverán y garantizarán la igualdad de oportunidades y la 
paridad entre mujeres y hombres en la vida política del Estado, a través de postulaciones a cargos 
de elección popular, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional. 

Tales modificaciones fueron justamente antes del inicio del proceso electoral local, mismo que 
tuvo su punto más importante el pasado 5 de junio, donde los ciudadanos quintanarroenses 
eligieron un total de 165 cargos públicos, entre Gobernador, Presidentes Municipales, Síndicos, 
Regidores y Diputados tanto de Mayoría Relativa como de Representación Proporcional.  

El trabajo que se pretende exponer en el Congreso Nacional, es presentar en principio de cuentas 
que los nueve partidos políticos contendientes así como las planillas de candidatos 
independientes, ajustándose al marco legal, registraron en paridad de género a la totalidad de sus 
candidatos; lo cual, de suyo ya era histórico en Quintana Roo. 

Así mismo, demostrar que con los resultados oficiales y con la entrega de las constancias 
respectivas, se obtuvo que 79 mujeres lograrán acceder al cargo público, es decir, que para la 
próxima administración pública estatal – a instalarse en el mes de septiembre de 2016 - , habrá un 
representatividad de la mujer de un 48%. Lo anterior, sin duda es histórico no solo para Quintana 
Roo, sino a nivel nacional, ya que por primera vez, las mujeres ocuparán cargos en la 
administración gubernamental producto del voto ciudadano en un porcentaje, sino exacto, muy 
cercano a la paridad de género. Ello es trascendental, porque al menos en Quintana Roo, la 
participación efectiva de la mujer era muy baja; tan sólo por poner un ejemplo, en el actual 
periodo constitucional de 2013-2016, ni una sola mujer es Presidenta Municipal de los 
Ayuntamientos. 

Con lo anterior se pretende demostrar que la finalidad de la reforma constitucional federal de 
2014 en materia de paridad de género, ha empezado a tener resultados, al menos, en el ámbito 
estatal, ya que no sólo se garantizó que se hayan registrados candidatos un 50% de un mismo 
género, sino que además, ello contribuyó a que el electorado haya decidido que muchas mujeres 
accedan al poder político, alcanzando un histórico 48% de esa representatividad. 


